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BASES DE INVITACIÓN NO. OM-INV-ADQ-26-16

“SUMINISTRO DE EQUIPO DE CÓMPUTO PARA LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

1. CONDICIONES GENERALES:
El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Baja California, lo INVITA a participar en el procedimiento para el “Suministro de
Equipo de Cómputo para la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio para
el Estado de Baja California”, mismo que se llevará a cabo de conformidad con lo siguiente:

El participante deberá presentar únicamente una proposición por la totalidad de las partidas en
las que pretende participar, en dos sobres cerrados, uno conteniendo la propuesta técnica y el
otro con la propuesta económica, mismos que deberán estar debidamente firmados por su
representante legal e incluirán la documentación que se indica en el Punto 4.1 de estas Bases de
Invitación, de conformidad con las condiciones técnicas y comerciales que más adelante se
señalan.

2. RECEPCIÓN DE CUESTIONARIOS:
“La Convocante” aclarará cualquier aspecto técnico, comercial y administrativo sobre los bienes
objeto de la presente Invitación, dando contestación a las dudas plasmadas en los cuestionarios
que para ese fin se solicitan dirigidos al “Comité de Adquisiciones”, al correo electrónico
aaviles@baja.gob.mx. Los cuestionarios deberán ser recibidos a más tardar el día 02 de
diciembre de 2016 hasta las 15:00 horas. “La Convocante” dará respuesta a cada una de las
preguntas de los cuestionarios recibidos, el día 05 de diciembre de 2016 vía correo electrónico.
Solo se dará respuesta a los cuestionarios recibidos en el tiempo establecido en estas Bases de
Invitación.

Los proveedores que no formulen cuestionarios se entenderán que están totalmente conformes
con todo lo establecido en las presentes Bases de Invitación.

3. RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES:
Las proposiciones deberán ser presentadas y registradas por los participantes, en el reloj
checador ubicado en la Recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de
Gobierno, a más tardar a las 09:00 horas del día 09 de diciembre de 2016, en el entendido de
que no se recibirá ninguna proposición que sea presentada fuera de esta hora, por lo que se
sugiere que el participante considere llegar 15 minutos antes de la hora fijada para la correcta
recepción y registro de sus proposiciones.

Todos los eventos de este proceso de Invitación se celebrarán en la Sala de Juntas de la Dirección
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de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er. piso del Edificio del Poder
Ejecutivo del Estado de Baja California, en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico en
la Ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000.

Las proposiciones presentadas deberán contar con una vigencia obligatoria de cuando menos 30
(treinta) días naturales contados a partir de la fecha de apertura de las mismas. Las
proposiciones no podrán ser modificadas una vez transcurrido el plazo para el inicio del acto de
presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas. De la misma manera no se
podrán retirar proposiciones durante el vencimiento del plazo para la presentación de las mismas
y la expiración del periodo de su vigencia.

4. PRESENTACIÓN DE LOS SOBRES:
Los dos sobres:

A) Estarán dirigidos al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo
del Estado de Baja California ubicado en el 3er. piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado
de Baja California, en el domicilio antes señalado.

B) Indicarán el nombre de la Invitación: “Suministro de Equipo de Cómputo para la Dirección
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio para el Estado de Baja California”, su
número y las palabras “No abrir antes del día 09 de diciembre de 2016” para la propuesta
técnica y “No abrir antes del día 12 de diciembre de 2016” para la propuesta económica.

C) Los sobres indicarán además el nombre y domicilio del participante a efecto de que sea
posible devolverle la proposición sin abrir en caso de que sea declarada extemporánea.

D) El sobre con la propuesta técnica no deberá contener por ningún motivo información
referente a precios de los bienes ofertados, de lo contrario será causa para desechar la
propuesta.

El participante integrará su proposición en dos sobres como ya se indicó: una técnica y otra
económica, de la siguiente manera:

4.1 SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA:

Se integrará a su vez de 09 folders individuales (uno por cada inciso) en los que se incluirá la
documentación técnica como se indica a continuación:

a) Oficio de Invitación a participar en el procedimiento de contratación, suscrito por el Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de Baja
California.
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b) Propuesta Técnica respecto de las características de los bienes que se propone suministrar e
instalar, utilizando para ello el formato proporcionado como Anexo 1 de estas Bases, en original,
firmada por el representante legal del proveedor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja
California, en el entendido de que la falta de la firma antes señalada, será causa para desechar la
propuesta; misma que deberá presentarse atendiendo a las especificaciones técnicas indicadas en
el “Anexo A”, conteniendo una explicación detallada de las características técnicas del suministro
propuesto, incluyendo la descripción detallada del suministro e instalación, partidas, cantidad,
marca, modelo y garantía de los mismos.

Así mismo los licitantes deberán adjuntar para la totalidad de las partidas en su propuesta técnica,
cada una de las siguientes cartas originales:

DOCUMENTACIÓN
 Carta Original vigente del Fabricante en México del bien ofertado, donde certifique al

licitante como distribuidor / canal de ventas autorizado de la marca propuesta.
 Carta Original vigente del fabricante en México que la garantía será atendida al siguiente

día laborable en sitio mediante el previo reporte generado al 01800 para atención en
México o Latinoamérica, sin que esto exima de su responsabilidad al licitante ganador en
caso de que los equipos presenten vicios ocultos.

La convocante se reserva el derecho de verificar la información presentada, en el entendido de que
de no ser verídica será motivo para desechar su propuesta.

De no presentar su propuesta de conformidad con lo solicitado en el punto 4.1 y con las
especificaciones técnicas señaladas en el “Anexo A” de Especificaciones Técnicas, de estas bases de
Invitación, la propuesta será desechada.

NOTA: Este documento será rubricado por los miembros del Comité y por lo menos un licitante, si
asistiere alguno.

c) Programa de Entregas de los bienes a suministrar e instalar, utilizando para ello el formato
proporcionado en el Anexo 2 de estas Bases, la cual deberá firmar el representante legal del
proveedor, de lo contrario será desechada su proposición. El calendario de entrega propuesto
deberá establecerse dentro del plazo máximo fijado en el Punto 9 “Plazo y Lugar de Entrega del
Bien”, por lo que de proponer un plazo mayor al señalado en esta invitación, será causa para
desechar la propuesta.

d) Manifestación de Facultades.- Utilizando para ello el formato proporcionado como Anexo 3, en el
que el proveedor manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes
para comprometerse por sí mismo o por su representada, así como original o copia certificada y
como copia simple, de los documentos con los que se acreditó su existencia legal y en su caso, las
facultades de su apoderado o representante legal para suscribir el contrato correspondiente. Los
cuales deberán ser firmados por el representante legal del proveedor, ya que de lo contrario será
desechada su propuesta.
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e) Declaración de Integridad, la cual deberá firmar el representante legal del proveedor, en la que
manifieste que se abstendrá de adoptar conductas, para que el Comité de Adquisiciones de
Oficialía Mayor, induzca o altere las evaluaciones de las propuestas, el resultado del
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los
demás participantes. (Anexo 4)

f) Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el proveedor manifieste que está al corriente en
los pagos de sus obligaciones fiscales. La convocante se reserva el derecho de verificar los
documentos presentados ante las autoridades competentes, con el propósito de confirmar esta
información, en el entendido de que de no presentar el escrito requerido en este punto, o que
como resultado de la verificación se determine que no esta al corriente en sus obligaciones
fiscales será motivo para desechar la propuesta. (Anexo 5)

g) Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos previstos por el Artículo 49 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, el cual deberá
firmar el representante legal del proveedor.- Utilizando preferentemente papel membretado del
proveedor, declarando bajo protesta de decir verdad, el NO encontrarse en ningún supuesto del
Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California.
(Anexo 6)

h) Manifiesto por escrito bajo protesta de decir verdad que los bienes ofertados son nuevos y
originales. (Anexo 7)

i) Catálogos, folletos o fichas técnicas de los bienes a suministrar por parte del fabricante
para cada una de las partidas en las que pretende participar, para evaluar que los bienes
ofertados por los licitantes cumplan con las características y calidad exigidas; en el
entendido de que estos no contendrán importes o costos de dichos bienes bajo pena de
desechar aquella documentación que lo contenga, como se indica a continuación:

1. Se aceptarán catálogos, folletos o fichas técnicas originales de fabricante.
2. Podrán ser bajados de internet en formato PDF, impreso en original.
3. Podrá ser información impresa directamente de la página de internet.

Para los puntos 2 y 3 cuando la impresión no indique la dirección electrónica, deberá
anexar en hoja membretada dicha dirección a efecto de corroborar la información. Ningún
documento debe presentar alteraciones. En cada catálogo, folleto o ficha técnica se
señalará el artículo cotizado, el número de partida a la que corresponde y el sello de la
empresa licitante. Los catálogos, folletos o fichas técnicas podrán ser entregados en idioma
extranjero, siempre y cuando sean traducidos al español en hoja membretada, y firmadas
por el licitante. El catálogo, folleto o ficha técnica y en su caso la traducción del mismo,
deberá contener al menos lo relativo a las siguientes especificaciones:

a) Descripción general del bien.
b) Listado y descripción de componentes.
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c) Listado y descripción de accesorios adicionales y normas con las que cumple.
d) La traducción no deberá ser una transcripción de las especificaciones requeridas
en las partidas correspondientes, sino una traducción al idioma español de cada
catálogo, folleto o ficha técnica de acuerdo a lo que establece y ofrece el fabricante.

En caso de no presentar catálogos o existir discrepancias entre la propuesta técnica
detallada (solicitada en el inciso A del punto 8.1 de estas bases) y los catálogos de bienes a
suministrar presentados por el licitante, se considerará que su propuesta no cumple con
las especificaciones técnicas, por lo que su propuesta será desechada.

4.2 SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONÓMICA:
Este sobre deberá contener a su vez 2 folders individuales en los que se incluya la documentación
económica como a continuación se indica:

j) Catálogo de Conceptos, utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 8 de
estas Bases, en original, firmado por el representante legal del proveedor, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en el entendido de que la
falta de la firma antes señalada, será causa para desechar la propuesta.

“El Proveedor” deberá de indicar el precio unitario en número y letra de cada una de las
partidas en que participa, el subtotal del importe total y deberá de señalar el porcentaje
del Impuesto al Valor Agregado a trasladar; en caso contrario su propuesta será
desechada.

Para la determinación de los precios unitarios, “El Proveedor” deberá tomar en
consideración necesariamente: los costos directos e indirectos relacionados con el
presente suministro, incluyendo los fletes, acarreos, maniobras de carga y descarga, y
todos los costos relacionados para el suministro oportuno de los bienes en los lugares de
entrega establecidos en estas Bases de Invitación a por lo menos tres personas.

k) Propuesta Económica, utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 9 de
estas Bases, en original, firmado por el representante legal del participante, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en el entendido de que la
falta de la firma antes señalada, será causa para desechar la propuesta.
Nota: Ambos documentos serán rubricados por los integrantes del Comité y por lo
menos un participante, si asistiere al acto.

5. APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS:
“La Convocante” iniciará el acto de apertura de propuestas técnicas, a las 09:00 horas del día 09
de diciembre de 2016 en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor
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de Gobierno en el domicilio señalado en estas Bases.

6. APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS:
“La Convocante” llevará a cabo el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas al
punto de las 14:00 horas del día 12 de diciembre de 2016, en la Sala de Juntas de la Dirección de
Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno en el domicilio señalado en estas Bases.

Se abrirán las propuestas económicas de aquellos proveedores cuyas propuestas técnicas no
hayan sido desechadas, dándose lectura al importe de aquellas que cubran los requisitos exigidos
en estas Bases.

7. FALLO DE LA INVITACIÓN:
El fallo de la presente Invitación será dado a conocer a las 14:30 horas del día 13 de diciembre de
2016, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno en
el domicilio señalado en estas Bases.

8. FORMA DE PAGO:
El pago será del 100% (Cien por ciento) una vez concluido el suministro objeto de esta Invitación,
a entera satisfacción del Gobierno del Estado de Baja California.

El pago será cubierto en moneda nacional, en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales
contados a partir de la entrega total de los bienes materia de esta Invitación.

El proveedor ganador deberá facturar a nombre de:
Nombre: GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
Dirección: CALZADA INDEPENDENCIA NO. 994, CENTRO CÍVICO, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
C.P.: 21000
R.F.C.: GEB-460319-4H7

9. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES:
El suministro e instalación de los bienes objeto de esta Invitación, deberá realizarse en un plazo
máximo de 30 (treinta) días naturales contados a partir del acto de fallo respectivo. En el
entendido de que el plazo de entrega de los bienes comenzará a computarse a partir de la fecha
antes mencionada, así mismo, es obligación del participante favorecido con el fallo de la presente
Invitación, presentarse en el lugar, fecha y hora señalada para la firma del contrato
correspondiente, a fin de formalizar dicho compromiso.

El suministro objeto de esta invitación deberá ser entregado e instalado de acuerdo a las
características establecidas en el Anexo A “Especificaciones Técnicas”, así como de conformidad
con lo siguiente:
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Los bienes objeto de la presente invitación deberán ser presentados en las instalaciones del
Edificio del Almacén General del Estado, ubicado en la Avenida Madero número 1981, entre las
calles “K” y “L”, Colonia Nueva de la Ciudad de Mexicali, Baja California y después de su
validación e inventario por parte del Almacén del Estado, el proveedor será el responsable de
trasladarlos considerando los costos de su instalación, en la siguiente ubicación:

 En las oficinas de Registro Público de la Propiedad y de Comercio para el Estado de Baja California,
ubicadas en Calzada Independencia número 994, 1er piso del edificio del Poder Ejecutivo, Centro
Cívico, Mexicali, Baja California, Código Postal 21000, teléfono; (686) 558-1000, extensión 1766.

Responsable:
José Orlando Blancarte Hernández
Coordinador de Informática y Estadística

Solo por caso fortuito o fuerza mayor “La Convocante” podrá autorizar cualquier modificación a
los plazos de entrega originalmente establecidos y pactados en el contrato respectivo, por lo que
“El Proveedor” de encontrarse en cualquiera de los dos supuestos antes referidos, deberá
presentar escrito suscrito por su representante legal, en el que manifieste las causas por las que
requiere la prórroga, anexando la documentación soporte de dicho supuesto.

Para efectos de lo anterior “El Proveedor” deberá entregar en la Dirección de Adquisiciones de
Oficialía Mayor de Gobierno del Estado dicho escrito, 10 (diez) días naturales previos al
vencimiento de la fecha de entrega pactada, ya que de no hacerlo así, será rechazado,
procediendo a aplicar las penas convencionales que correspondan.

Los riesgos y gastos de la conservación de los bienes que se derivan del suministro materia de la
presente Invitación, correrán por cuenta del proveedor favorecido con el resultado del fallo
correspondiente, hasta la total entrega del suministro a entera satisfacción del Poder Ejecutivo
de Gobierno del Estado de Baja California. Quedando bajo su responsabilidad la importación,
pago de aranceles y de impuestos necesarios para la entrega de los bienes materia de la presente
Invitación.

10. GARANTIA DE LOS BIENES:
El periodo mínimo de garantía a ofrecer por los Licitantes en la presente convocatoria para cada
una de las partidas será la que se describe en el apartado de las Especificaciones Técnicas,
descritas en este mismo documento, mismas que deberán ser de origen de la marca propuesta,
así como de conformidad con lo siguiente:

 Partida 1; 3 (tres) años por parte del fabricante en sitio, en mano de obra y refacciones
con respuesta al siguiente día laborable. La gestión de la garantía se deberá llevar a cabo
por el proveedor, tendrá que contar con el personal técnico certificado, quien acudirá a
sitio para el diagnóstico del equipo y gestión ante el fabricante para su reparación.

 Partida 2; 2 (dos) años de garantía (reparación o reemplazo).
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 Partida 3; 3 (tres) años por parte del fabricante ProSupport 4HR 7x24 donde no se
exonera de la responsabilidad al proveedor quien tendrá que acudir a sitio para su
revisión del equipo y gestión ante el fabricante para su reparación.

Esta garantía tendrá por objeto responder contra los defectos de fabricación y vicios ocultos que
en su caso se presenten en los bienes suministrados. El Licitante será el responsable de hacer
válida la misma y deberá responder por el suministro garantizado directamente a la Convocante.
El periodo de garantía empezará a correr a partir de la entrega total del suministro materia de la
presente invitación, a entera satisfacción de “La Convocante”, y deberá ser otorgada
invariablemente para todos los casos, con garantía del fabricante durante ese mismo plazo.

11. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:
Dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que se
hubiese firmado el contrato, el concursante ganador deberá otorgar una Garantía de
Cumplimiento de contrato de conformidad con los porcentajes que se establecen en las “Normas
y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de Bienes y
Prestación de Servicios”, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23
de Septiembre del 2005, y la cual se establecerá en base al monto del contrato adjudicado, sin
incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega del bien se realice dentro del citado
plazo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

La Oficialía Mayor de Gobierno determinará la forma de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del contrato, pudiendo elegir entre las siguientes modalidades:

a) Póliza de fianza, que deberá observar lo indicado en la fracción I del artículo 56 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja
California.

b) Cheque certificado, a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del
Estado de Baja California.

c) En efectivo, el cual deberá entregarse en las cajas recaudadoras de la Secretaría de
Planeación y Finanzas, entregando copia del recibo correspondiente a la Oficialía Mayor
de Gobierno.

12. DESCALIFICACIÓN A UN PARTICIPANTE:
En la evaluación de las propuestas se descalificará a los participantes en los siguientes casos: Si
omite presentar cualquier tipo de información o documentación requerida en estas Bases de
Invitación o sus anexos, o presenta una proposición que no se ajuste a lo requerido en Bases; el
señalamiento de precio en la propuesta técnica del participante; si se comprueba que pactó con
otro u otros participantes con el propósito de elevar el precio de los bienes de la Invitación, o
cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre el resto de los
participantes y las demás que se señalen expresamente en esta Invitación.
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13. ANALISIS ECONÓMICO:
Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una discrepancia
entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las
cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si
existiere una discrepancia entre las cantidades expresadas en números y letras, prevalecerá el
monto expresado en letra. Si el proveedor no aceptara la corrección, su propuesta será
desechada.

Si el monto de la propuesta económica discrepa con el monto obtenido del catálogo de
conceptos, prevalecerán todos los importes y especificaciones señaladas en el catálogo de
conceptos.

En caso de que no se indique el precio unitario en número y letra para la cada una de las partidas
en que pretenda participar, así como el no señalar el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado a
Trasladar, serán causas suficientes para desechar su propuesta.

14. MONEDA EN QUE SE COTIZARÁN LAS PROPUESTAS:
Las propuestas se cotizarán en pesos Mexicanos.

15. NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES:
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente Invitación, así como las proposiciones
presentadas por los participantes podrán ser negociadas.

16. ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES:
Con el fin de adjudicar los bienes objeto de esta Invitación, los proveedores deberán presentar
su propuesta por la totalidad de las partidas en que pretende participar de conformidad con las
especificaciones técnicas señaladas en el “Anexo A” de Especificaciones Técnicas de esta
Invitación. La Convocante adjudicará POR PARTIDA al proveedor cuya propuesta resulte solvente
porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas establecidas en las presentes Bases
y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuyo precio
ofertado sea el más bajo de entre las propuestas económicas recibidas, para lo cual se tomará en
cuenta el precio por cada uno de los bienes y servicios que integran las partidas, incluyendo el
Impuesto al Valor Agregado trasladado en la oferta del participante; así mismo únicamente
deberá indicar el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado a trasladar en su formato de
catálogo de conceptos.

En caso de que no se indique el precio unitario en número y letra de la partida en que participa
así como el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado a trasladar, será causa suficiente para
desechar su propuesta.

17. CONFORMIDAD DE LOS BIENES:
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En referencia con la clausula 4.1 inciso b) de estas Bases de Invitación, para la propuesta técnica
que presentará “El Proveedor”, tendrá presente que los bienes y la referencia que haya hecho
“La Convocante” en sus especificaciones técnicas, tienen una finalidad descriptiva y no restrictiva,
en el sentido de que además de los requisitos mínimos establecidos en estas Bases, se podrán
establecer en las ofertas, características, accesorios y especificaciones adicionales, siempre y
cuando se apegue al menos a lo solicitado en el Anexo A “Especificaciones Técnicas” de estas
Bases, y que estos sean necesarios para el correcto funcionamiento de los bienes solicitados, en
el entendido de que estas serán consideradas, siempre y cuando no se rebase el techo financiero
con el que se cuenta para la contratación correspondiente.

18. CONDICIÓN DE PRECIOS:
Los precios unitarios ofrecidos por los proveedores serán fijos durante el desarrollo del presente
procedimiento de contratación, la vigencia del contrato, o bien en caso de acordarse un convenio
modificatorio al mismo, por lo que no están sujetos a variación.

19. CONTRATO:
“La Convocante”, pondrá a disposición del Licitante ganador el contrato respectivo para su firma,
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la notificación del fallo, en la Dirección de
Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el Tercer piso del Edificio del Poder
Ejecutivo, ubicado en Calzada Independencia número 994, del Centro Cívico, en la ciudad de
Mexicali, Baja California, en días hábiles de Lunes a Viernes de 8:00 a 17:00 horas.

20. PENAS CONVENCIONALES:
En el caso de que el proveedor, no cumpla con los plazos de entrega pactados en el contrato
respectivo, se le sancionará con una pena convencional del .003 (tres al millar), por cada día
natural de demora en la entrega del suministro contratado; dicha pena se le descontará al
proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele.

21. MODIFICACIÓN DE LAS CANTIDADES PREVIO AL ACTO DE FALLO:
“La Convocante” se reserva el derecho de aumentar o disminuir previo al acto de Fallo, la
cantidad de los bienes o servicios requeridos, según el “Anexo A” de Especificaciones Técnicas de
estas Bases de Invitación, sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones.

El procedimiento de Invitación que nos ocupa, se desarrollará de conformidad con la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, y
todo lo no previsto en estas bases, se resolverá de conformidad con la normatividad antes citada.

Para cualquier aclaración referente a esta Invitación, comunicarse con el C. Alonso Avilés Jiménez
en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno del Estado al teléfono (686) 558-
1000 ext. 8414, ó al correo electrónico: aaviles@baja.gob.mx.
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“ANEXO A”
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

“SUMINISTRO DE EQUIPO DE CÓMPUTO PARA LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

PARTIDA 1
COMPUTADORA PERSONAL DE ESCRITORIO TIPO 1

CANTIDAD: 11

MARCAS DE REFERENCIA
DELL, HP, LANIX, LENOVO.

PROCESADOR
Procesador Intel Core i5-4590T (6MB cache, 2.0 GHz, 5GT/s).

SUBSISTEMA DE MEMORIA
8 GB de Memoria RAM (2 SODIMM) DDR3 de 1600 MHz, con crecimiento a 16 GB.

SUBSISTEMA DE I/O
El Motherboard deberá contar con la marca del fabricante del equipo de cómputo y con el
logotipo estampado del fabricante en el Motherboard, identificada con el número de parte. Marca
tampografiada o estampada, no deberá presentar alteraciones o correcciones de ingeniería. No se
aceptan calcomanías o etiquetas, ni tarjetas con doble logotipo o marca.
Puertos: 6 Puertos USB 2.0/3.0, 1 Puerto de Video VGA, 2 Display Port o HDMI, capacidad antena
inalámbrica interna, 1 RJ-45, 1 Salida Audífono/Salida Bocinas, 1 Entrada Micrófono.

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO
Unidad de Disco Duro de 500GB SSHD (8 GB cache)

SUBSISTEMA DE RED
Tarjeta de Red Integrada en el motherboard, con velocidad de 10/100/1000 MBPS Ethernet (RJ-
45).
Antena inalámbrica interna (Incluir)

CONSOLA
2 Monitores LED Profesional de 23”, Widescreen, conexiones (1)VGA, (1)DisplayPort, (1) HDMI, 3
puertos USB integrados en monitor, base de monitor ajustable en altura, inclinación y giro, incluir
cables VGA, DP y AC.
Mouse de dos botones con scroll óptico USB, incluir mouse pad.
Teclado USB en idioma español.
Estos componentes deberán ser de la misma marca del equipo de cómputo y deberá especificar
los modelos a ofertar.
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FACTORES FÍSICOS
Gabinete de factor de forma ultra reducida: dimensiones máximas 2.6’’ x 9.9’’ x 10’’ (6.6 cm x 25.2
cm x 25.4 cm).
Fuente de Poder con un factor de eficiencia de energía de al menos 80 %.

INCLUIR
Sistema Operativo Microsoft Windows 10 Profesional 64 Bits en idioma español, con media de
instalación CD/DVD, última versión de Service Pack disponible y licencia de uso.

Licencia de MS Office 2016 estándar en español, licenciamiento gobierno open.

Herramienta para ayudar en el proceso de fin de vida de los equipos adquiridos. El equipo tendrá
una herramienta para completar el borrado de los discos duros, este podrá estar en el BIOS, en
CD/DVD o bajarse de la página del fabricante sin costo para la dependencia en el uso de dicha
herramienta y licencia ilimitada por el periodo de vida del equipo.
Soporte VESA con liberación rápida de soporte para montaje.
Manuales completos del sistema.
Agente con capacidad de explotar toda la funcionalidad de la tecnología Intel VPro.
El equipo de cómputo deberá contar con etiqueta correspondiente a la licencia original del
Sistema Operativo Microsoft Windows 10 Profesional, deberá estar adherida al chasis del equipo o
precargado en el BIOS del equipo.
El equipo de cómputo debe presentar físicamente la etiqueta original de fábrica con la marca del
fabricante, modelo del equipo, familia de procesador instalado, certificaciones nacionales o
internacionales con las que cumple el equipo, así como el número de serie de fábrica o etiqueta
para servicio del equipo.

GARANTÍA
3 años por parte del fabricante en sitio, en mano de obra y refacciones con respuesta al siguiente
día laborable. La gestión de la garantía se deberá llevar a cabo por el proveedor, tendrá que contar
con el personal técnico certificado, quien acudirá a sitio para el diagnóstico del equipo y gestión
ante el fabricante para su reparación.

PARTIDA 2
UPS

CANTIDAD: 2

MARCA DE REFERENCIA
APC

MODELO
SUA3000RM2U
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CARACTERÍSTICAS
Salida

Capacidad de potencia de salida 2.7 KVatios / 3.0 Kva.
Máxima potencia configurable (vatios) 2.7 KVatios / 3.0 kVA.
Tensión de salida nominal 110V, 120V.
Distorsión de tensión de salida Menos del 5% con carga completa.
Frequencia de salida (sincronizada con la red) 47 - 53 Hz para 50 Hz nominal, 57 - 63 Hz para 60 Hz
nominal.
Topología Línea interactiva.
Tipo de forma de onda: Onda senoidal.
Conexiones de salida
(2) NEMA 5-20R (Respaldo de batería).
(6) NEMA 5-15R (Respaldo de batería).

Entrada
Entrada de voltaje 110V, 120V.
Frecuencia de entrada 50/60 Hz +/- 3 Hz (autosensible).
Tipo de enchufe NEMA L5-30P.
Longitud del cable 2.44 metros.
Variación de tensión de entrada para operaciones principales 82-144V.
Variación de tensión de entrada adaptable para operaciones principales 75 - 154V.
Cantidad de cables de alimentación 1.

Batería
Tipo de batería: Batería sellada de plomo sin necesidad de mantención con electrolito suspendido:
a prueba de filtración.
Tiempo de recarga típico 3 hora(s).
Batería de recambio RBC43.
Vida útil esperada de las baterías (años) 3 – 5.
Capacidad VA/hora de la Batería 528.

Comunicaciones y Manejo
Interface Port(s) DB-9 RS-232, SmartSlot, USB
Panel de control Visualizador de estatus LED con gráfico de barras de carga y batería y en línea: En
línea: Batería en actividad: Batería de reemplazo: e indicadores de sobrecarga, Alarma audible.
Alarma de batería encendida: alarma distintiva de carga de batería baja: retrasos configurables.

INCLUYE
Rieles de apoyo para Rack Mount
Cable USB
Instalación y montaje en Rack

GARANTIA
2 años de garantía (reparación o reemplazo).
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PARTIDA 3
SERVIDOR DE ALMACENAMIENTO

CANTIDAD: 1

MARCAS DE REFERENCIA
HPE

MODELO DE REFERENCIA
MSA 1040 Storage

CARACTERÍSTICAS
Hasta 99 discos máximos SFF SAS y 178.2 TB máximo Incluyendo Expansiones
2 Unidades de RACK
2 Controladoras MSA 2 puertos FC
2 CLI Port (mini USB)
LED de Estado de Cache
6 GB Cache por Controladora
RAID 0, 1, 5, 6, 10, 50

INTERFACES SOPORTADAS
8Gb Fibre Channel
1GbE iSCSI
10GbE iSCSI
6Gb/12 GB SAS (autoswitching)

INTERCONEXIONES SOPORTADAS POR HOST
2 x 8Gb Fibre Channel Por Controladora
2 x 1GbE RJ-45 por controladora
2 x 10GbE por controladora
2x 12Gb SAS Por Controladora

SISTEMAS OPERATIVOS COMPATIBLES
Microsoft® Windows Server® 2012
Microsoft Windows® 2008
Microsoft Windows Hyper-V
Red Hat® Linux
SUSE Linux
VMware® ESXi 5.x
VMware ESXi 6.x

PERFORMANCE DE IOPS RAID 5 CONEXIÓN POR FC
Random IOPS de Lectura 29,000
Random IOPS de Escritura 13,000
Random Mix 60/40 IOPS 16,500
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HERRAMIENTAS DE CONFIGURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN
HPE Storage Management Utility (SMU). Management access, out -of-band: WEB GUI, CLI Interface.
Tipos: USB, 100/1000 Ethernet. Protocolos Soportados SNMP, SMI-S, SSL, SSH, SMTP, FTP, HTTP, Telnet

Subsistema de Almacenamiento
6 Discos Duros de 600 GB 15K SAS 12Gbps 2.5in

Incluye
Instalación Física de HP MSA 1040 en rack existente.
Integración a la red para administración de HP MSA 1040.
Cables de Fibra para integración con HP MSA 1040 y Servidor Existente.
Migración de información existente y de mayor consulta de CENTERA a HP MSA 1040.
Suministro, Instalación de equipos en instalaciones de RPPC.
Configuración de arreglo de discos en RAID 5 + 1 Spare.
2 Tarjeta 8 GB FC para servidor actual de RPPC.
2 cables de parcheo FC multi-modo OM3 LC/LC de 5 metros.

Garantía estándar
3 años por parte del fabricante ProSupport 4HR 7x24 donde no se exonera de la responsabilidad al
proveedor quien tendrá que acudir a sitio para su revisión del equipo y gestión ante el fabricante para su
reparación.

Cartas
Para la totalidad de las partidas.

 El licitante deberá presentar carta original vigente del fabricante en México, donde acredite al
proveedor como distribuidor/canal de ventas autorizado de la marca propuesta.

 El licitante deberá presentar carta original vigente del fabricante en México que la garantía será
atendida al siguiente día laborable en sitio mediante el previo reporte generado al 01800 para
atención en México o Latinoamérica, sin que esto exima de su responsabilidad al licitante ganador
en caso de que los equipos presenten vicios ocultos.


